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1& oportuna certificación que se han exportado las mercanc18s
eon-esponcUentes a la reposieión pedida

Articulo octavO.~-POl el MimsterIo de ComercIO y a instanCia
del particular podrán modiflc8-n,e los extremos no esenciales de
la concesión en la feehe: y tnotipf.. Que se juzguen necesari~>

Artículo noveno.-La DireccioT. General de Politiea Arancela
rla podrá dictar las normas que se considere oportuno para el
mejor desenvolvimiento de la prosente concesión

As! lo dispongo pol el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de abrH de mil novecifmtos E;€E;enta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ae Comercio.
I'AUSTINO OA1WIA8MONOO y 1<~RNANDKZ

DECRETO 857/1969, de 17 de abril, por .el que se
concede a «Armco, S. A.», el regimen de reposición
can franquicia. arancelaria paTa importación de
fleje de acero no especial, cobreado, por exportacia.
nes previamente realizadas de tubos Armco-BundJI
de acero no especial cobreado/j cobreado estañado
de diversos tamafios.

La. Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franquicia
arance1ar1a, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos, dispone que. en orden al fomento de las exportacio
nes. .pUede autorizarse a aquellas personas que se propongan ex
pOrtar productos transformados. la' !m¡)OX'I&<;lón con franquicia
anmoelaria de materias primas o semielaboradas necesarias para
reponer las ut1li2ladas en la fabricación de las mercancías expor
tad...

Acogténdose a. la dispuesto en la mencionada Ley. la entidad
«A:rmco. S. A.». ha solicitado el régimen dereposiclón con fran~

qu1e1a' uancelarla para importación de fleje de aeero no espe
c1al, cobreado. por exportaciones previamente realizada de tubos
Armco-J!undy. de acero no especial cobreado y cobreado estafía-
do. de diversos tamafios _

La operación solicitada. satisfaee lOS fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de
quJnce de marzo de mi1 novecientos sesenta y tres. y se han
eumplldo 106 requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

Il'n su Virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
dellJteraot(m del Consejo de Ministros en su reunión' del día
once de abril de mil novecientos sesenta. Y nueve,

DISPONGO:

Articulo prímero.-8e concede El la firma. Armco, S. A.». con
domlc1J1o en :Barce1ona avenida del Generalfsimo Franco. cua
trocIentoo treinta Y uno bis. el réClmen de reposición con fran
quJ:.ma arancelaria para tmportación de fleje de &Cero no espe
dal, cobreado. de cero coma trescientos sesenta y OCho mllim.e
tro8 de espesor y anehura.s de veintiséis coma novecientos vein
tieu&tro o cinouenta~ y nueve coma doscientos noventa yse1s
tD1Iim.etros (P. A. setenta y t1'el:l punto doce punto B punto tres
punto b). por exPOrtaciones previamente realizadas de tubos
~. de acero no especial, de cuatro coma setenta y
_ lDillIneti'os de 0 cobreado. de euatlro com.. setenta y seis
ml1IInetros de í21 cobreado estafiado y de nueve coma cinco nii
l.1rJ1etroa de flJ cobreado-estafiado. soldado (P. A. setenta V tres
pmito _o punto Cl. .

Articule segundo.-A efectQ8 cont-ables se establece qUe:
- Por cada den kilogramos de tubas de cuatro coma seten~

ta y aelB m1limetros de f!J cobreados, previamente exportados. po
_importarse:

Ciento cinco kilogramos con setecientoS gramos de fleje de
acero de ve1nt1séls coma novecientos veInticuatro ml1i:nletros de
anchura

- Por cada cien kilogramos de tubos de cuatro coma seten
ta y seis m:wmetros de eJ. eobreados-estañadoS, o de nueve coma
c1Do8 miIimetros de flJ, cobreadoa-estafiadOll soldados. previamen~
te exportadoo. podráil lmportarse'

OIento cuatro kilogramos con qU1Ii1entos ocbenta gramos' de
nw.Ie de áC&o d. velnt1séis coma novecientos veinticuatro o cin
ét:IeDOa y nueve coma doscientos novent'8 y selsm1lfmetros de
...elll!re.. respeetlve.menre.

Dentro de estas cantidades se consideransubproouctos apro
vechables el seis coma tres pOr ciento de la materia prima em·
~ en la _Icación de tubos cobreados. Yel ocho coma ein·
00 por olento de la materia prima utilizada. en la elabpraclóD
de tubos oobre&do&-eStafiados. que adeudarán 108 derechos arance
~ que les cc¡rreoponde., por la partid.. e.re.ncelarla setent.. y
trw PUrto cero tres punto A dos b. conforme 8, las normas de_60 vigentes.

Areleulo tercero.-8e otorga este régimen por un periodo de
c!ll<:o~~" ~ lllIT'.lr deJe. I>ubllc&llón<le ests.-concesl6n "n~.l
cBoletln 0fIe1llI del Estados.

Lea exportaclones qp.e hayan efectuado desde el ocho de ene-
ro de tnU noveo1entos sesenta y nueve. hl\SP& la fecha antes in·
dleada. _ d.....n dereeho a t'ClpOlIIeIÚIl. sl reúnen los re-

qUisitos preVistos en la norma duodécima de las contenidas en
la Oróenministerial de' la Presidencia del Gobierno de quince
de marzo de mil novecIentos sesrenta y tres.

Las iinportaciones deberán solicitarse dentro del año siguien·
te a la techa de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a- contuse a partir de la fecha" de la publicación de esta
conoes1ón en el «Boletín Oficial deJEstado», para las exporta·
ciones a las qUe se refiere el párrafo anterior

Artículo cuarto.-La exportaeión precedera siempre a la im
portación. debiendo hacerse- constar en toda la documentación
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
men de reposie1ón otorgado por estE' Decret.o

Articulo qu1nto.-Las exportaciones e ImportacIones que se
pretendan reallz9-T al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos serl\n sometidas a la Dirección General de Comercio
Exterior. a los efectos que a la misma competen.

Los paises de origen de las mercancías a Importar con fran
quicia serlÍn todos aquellos con los que Espafia mantenga rela
ciones comercia.Ies normales, Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellObcuya monf'da de pago sea convertible;
pudiendo la Direoc1ón General de Comercio Exterior, cuando 10
estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás países. va~
lederas para obtener reposición con franquicia.

Articulo sexto~-La Dirección General de Aduanas adoptará
las medidas que considere pertinentes para el debido control de
las operaciones.

Articulo séptilno.-Para obtener la licencia de importación
con franqUicia arancelaria justificará el beneficiario. mediante
la opOrtuna cert1!1eadón. que se han exportado las mercancias
cOITespondientes .a la reposición pedlda

Articulo oct1ivo.-.La Dirección General de Política. Arancela
ria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo noveno.-Por el Ministerio de Comercio. y a 1nstan~
cía del particUlar. podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la fecha y modos que se juzguen nece
sarios.

Así lo dispongo pOI el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTINO GARCIA-MONCO·Y FERNANDEZ

DECRETO 85811969. de 17 de abril, por el que se
concede a «.Rodtsa. S. A.». el régimen de reposición
con jTanquícta arancelaria para imp01'tactón de
alambre de acero aleado por exportaciones preVia
mente real1zad.J:ls de agujas y rodillos ciltndric08 (te
diversos tamaños_

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con fran
quicia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil nove
e1entOl sesenta y dos. dispone que en orden al fomento de las
exportaciones puede autorizarse a aquellas personas que se
propongan exportar productos transformados la importación
con franquicia arancelaria de materias primas o semielabora
das neoesariaspara reponer las utiliZadas en la fabricación de
las mercancías ex:POrtadas.

Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley. la Enti·
dad «:Rodisa, S. A.». ha sol1c1tado el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para importación de alambre de
acero aleado por export.ae1oDes previamente realizadas de a.gujas
y rodUlos cll1ndricos de diversos tamafios.

La operación so-l1citada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las. Normas Provisionales dictada.s para su apllca~

ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y
se han cumplido' los requisitos que se establecen en ambas dis
posiciones.

En su. vlrt·ud. a proPuesta del Ministro de Comercio y pre
via deUberec1ón del OonseJo de Ministros en su reunión del
día once de abril de mil novecientos sesenta y nUeve.

DISPONGO;

ArticUlo Primero.-8e concede a la firma «Rodlsa, S. A.». con
domicilio en AIZoIe. (GuiPúzcoe.l. San Antolin. el régimen de
repos1clón con tranquicta arancelaria para importación de alam~
bre de acero aleado (P. A. setenta y tres punto qUince punto B
punto dos punto g punto) por exportaciones preViamente rea
lizadas de agujas y rodUlós cilíndricos de diversos tamafios
(P. A. ochenta y cüatro punto sesenta y dos punto B).

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
-' Por cada cien lólogra-mos de agujas previamente expor

w.d:.s prorf.nimportAi.w;
Ctento treinta y tres kilogramos con trescientos treinta gra.

mas de e.Jambre de acero ale8do.
- Por cada. cien ldlocramos de rodUl08 previamente expor'

lado« podrán !mpOrt&.ree;



B. O. del R.-Núm. 108 6 mayo 1969 6785

Ciento cIncuenta y tres kilogram9S con ochocientos cuaren~

ta gramos de alambre de aeero aleado,
Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro

vechables el vetntidnco por dento del alambre emplead,o en
la fabricación de las agujas y el treinta y cinco por ciento del
utiliZado en la fabricación de los rodillos. que adeudarán los
derechos arancelarios que les corresPOnda por la partida aran
celaria setenta y tres punto cero tres punto A punto dos pun~
to b punto conforme a las nonnas de valoración vigentes.

En los documentos de despacho de exportación deberá ha
cerse descripCión minuciosa del producto de expcrtación, as!
como de las caracterist1eas, clase y dimensión de la materia
prima que ha sido empleada en la fabricación de dicho pro
ducto.

Articulo tercero.-Se otorga este régimen por un período de
cinco años a partir de la publicación de esta concesión en el
«Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el veinticinco
de octubre de mil novecientos sesenta y cobo hasta. la fecha
antes indicada también darán derecho a reposición si reúnen
los requisitos previstos en la norma duodécima de las conte
nidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de quince de marzo de mil novecientos sesenta. y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publlcación de
esta concesIón en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarte.-La exportación precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto.

Articulo quinto.-Las exportaciones e importaciones que se
pretendan realiZar al amP6I'o de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la' miBma competen.

Los paises de origen de las mercanci'as a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantenga rela.
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
pcrtac10nes serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la D1recctón General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
pa1ses. valederas para obtener reposición con franquicia.

Articulo sexto.-La Dtrecc1ón General de Aduanas adoptará
las medidas que considere pertinentes para el debido control
de las operaciones.

Articulo séptimo.-Para. obtener la licencia de 1mportación
con franqUicia arancelaria jUBtificará el beneficiario, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la rePosición pedid&.:

Articulo octavo.-La Dirección General de Politica Arancela
ria. podrá dictar las normas que estime adecuadas para el me
jor desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo noveno.-Por el Ministerio de Comercio y a instali
cia del particular podrán modificarse los extremos no esenciales
de la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesa
rlO&

Asi lo disPOtlgo por el presente Decreto, dado en Madrid
.. diecisiete de' abril de mU novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MInlstro de ComercIo,

f'AUBTINO GARCIA~ONCO YFERNANDEZ

DECRETO 859/1969, de 17 de abril, por el que be
concede a la firma «Sociedad Anónima de IndUB
trias Plásticas» (S. A. l. P.). de Barcelona, régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de hostatorm e (copolímero acetáltco de
tormaldehido 6Xido de etíleno I por exportaciones
previamente realizadas de accesorios (tittings) de
plástico paTa la cone:tión de tubos.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos CUspone que, en orden al fomento de las expor
taciones, puede autQr1zarse a aquellas Personas que se propon
gan exportar productos transfonnad08 la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o semielaboradas nece
sarias para reponer las utiliZadas en la fabricación de mercan
cías ex¡portadas.

Acogiéndose a lo dispUesto en la mencionada Ley, la Enti
dad «Sociedad Anónima de Industrias Plásticas» (S. A. l. P.)
ha solicitado el régimen de reposición con franquicia arancela
rIa para importar hostaform C. (oopolfmero acetál1co de ter
maldehido óxido de etfleno) por exportaciones de accesorios
(ftttings) de plástico para la conexión de tubos previamente
reaJ-izadas.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en d1~
cba ley 1 las nomD88 ¡¡rovlBlo__a su &llll- de qUInce

de marzo de mí! novecientos sesenta y tres, y se han cumplido
los reqUisitos que se establecen en ambas cU~cisiciones.

En su virtud, a proPuesta del Mínistro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
once de abrí! de mil novecIentos sesenta y nueve,

DISPONO(i) :

Articulo primero.-Se concede a la tk"ma «Sociedad Anóni
ma de Industrias Plásticas (S. A. l. P.), con domicmo en Bar~
celona, avenida José Antonio, doscientos cuarenta y cuatro, el"
réglmen de franquicia uancelaria para la lmporta.c16n de hos
tafonn C. (copolúnero acetá1ico de forma1dehido óxido de etl
lena) como reposición de las cantidade& de esta materia prima
utt1izadas en la f abrica.cián de accesorios (fitting$) de plástico
para la conexión de tubos, previamente eX:portados.

Articulo segundo.-A efectos contables se estableoo que:
Por cada cien kilogramos de aceesorios eX'-Portados podrán

importarse con franquicia arancelaria ciento cuarenta y ocho
kilogramos setecientos gramos de hostaform C.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el vein
ticinco coma cinco por ciento, que no devengarán dereeho aran
celario alguno, y subproductos aprovechables el siete coma vein~

ticinco por ciento, que adeudarán los derechos ars.ncelarf.06 que
les corresponden por la Partida Arancelaria treinta y nueve
punto cero dos n punto dOS), según las normas de vllloración
vigentes.

Articulo tercero.-Se otorga esta conces1ón por un pertodo
de cinco afias a partir de la publicación de este Decreto en el
«Boletín Ofictal del Estado». Las exPortaciones que se ha.yan
realioo.do desde et veintisiete de noviembre de mil novecientos
sesenta y ocho hasta la fecha antes citada también darán de
recho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la nor
ma duodécima de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mU nove.
cientos sesenta y tres.

Las imporia.ciones deberán solicitarse dentro del afio s1gu1en~

te a la feoha de las exportaciones respectivas, Este plazo co-
m~á & contarse a partir de la fecha de publl~ac1ón de
esta concesión en el «Boletín Oficial del .Estado» para 1aB ex·
port&ciones a las qUe se refiere el párra!o anterior.

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la lmportac1ón,
debiendo hacerse constar en toda fa documentación necesaria.
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen
de :reposición otorg~o por el presente Decreto.

Los países de origen de la mercancía lmportada con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espa.fi&
mantiene relaciones comerciales normales. Los paises de dest1no
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea.
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Ex
terior, cuando 10 estime oPortuno, autorizar exportaciones a.
los demás países, valederas para obtener reposición ron fran
quieta.

Articulo quinto.-Las operaCiones de importación y expor
tación que se pretendan reallzar al amparQ de esta conces1ón
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección
General de Comercio Exterior. a los efectos qUe a la misma
competen.

Articulo sextO.-La Dirección General de Aduanas adoPtará.
las medidas oportunas para el debido control de las opera
ciones.

Articulo sépUmo.-Para obtener la llcencia de importac16n
con franquiCia arancelaria el beneficiario justificará, mediante
la oportuna certificación. que se han exportado las mercan
cías correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo,-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesIón en la f-echa y modos que se- juzguen na
cesarlos.

Articulo novenO.-La Dirección General de Política Aranc&
laria podrá dictar las normas que se cOIlsideren oportunas para
el mejor desenvolvimiento de la presente concesióD.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ComercIo,

FAUSTINO GARClA-MONCQ y FERNANDEZ

DECRETO 86011969, de 17 de abril, por el que se
concede a «lmad, S. A.», el régimen de repOSlcfón.
con franquicia arancelaria paTa importación Ü
ehapa galvanizada 11 perfiles lam4nados de hierro,
por exportaciones previamente realizadas de 8flOI
11 estructuras metálicos,

La Ley Reguladora del Régimen de Repos1ción con fran
qUicia arancel&ria, de veinticuatro de diciembre de mil nove.
e1entos sesenta 1 dos. dISpone que en _ al fomento <le laa


